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Nº DE EXPEDIENTE:  11/0725 

 

Servicio solicitado: Proyecto Básico y de Ejecución para la readecuación de espacios con el 

objetivo de la creación de un área centralizada de investigación y ensayos clínicos. 

Especificaciones del servicio solicitado: 

Proyecto básico y de ejecución de obras para la creación de nueva área de investigación y 

ensayos clínicos. Readecuación de espacios para la creación de un área centralizada de 

investigación y ensayos clínicos, en la planta baja del Hospital Niño Jesús. Acorde con el objetivo 

1 que figura en la memoria de solicitud del proyecto (pag.37). Plan funcional de Espacios para 

concentrar la actividad investigadora del Centro. En sinergia y coordinación con otros planes de 

reestructuración de actividades (Instituto de Neurociencias y Salud Mental, INCYSM) 

Los documentos contendrán una memoria descriptiva y constructiva, con el objetivo de 

conseguir licencias y autorizaciones administrativas, además de contener planos generales y 

detallados, presupuesto con mediciones de partidas detalladas, anexos de seguridad y salud, 

gestión de residuos, cronograma de desarrollo de las obras…. También se incluirá la dirección 

de las obras. La fecha de entrega del proyecto de ejecución con todos los documentos será 

septiembre del 2025. 

El proyecto garantizará, que no se perjudica a ninguno de los objetivos medioambientales 

comprometiéndose a: 

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición generados en los 

proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código LER 17 0504), se preparen 

para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones 

de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales de acuerdo con la jerarquía de 

residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

2.º Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados con la 

construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 

construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 

utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de 

sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación 

selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de 

construcción y demolición. 
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3.º Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad en lo referido 

a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, 

cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, 

flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje utilizando los sistemas de 

clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 

4.º Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones 

previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas a 

partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 

(CE) 1907/2006. 

5.º Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la 

fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida cumpliendo la normativa 

vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua. 

Si la actuación implicara demolición, se practicará una demolición selectiva. 

Los beneficiarios estarán obligados a crear en España todo el empleo necesario para la 

realización de la actividad, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad 

Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse 

documentalmente. 

Se deberá contribuir a los objetivos de soberanía digital y autonomía estratégica de la Unión 

Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el 

contexto internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico 

sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, 

componentes, integraciones de sistemas y software asociado a proveedores ubicados en la 

Unión Europea. 

Valor del servicio: Importe máximo de 50.000 € según la disposición adicional quincuagésima 

cuarta (régimen aplicable a los contratos celebrados por los agentes públicos del Sistema 

Español de Ciencia, Tecnología e Innovación) de la Ley 6/2018, de 3 de julio. 
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Este servicio está subvencionado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y por la Unión 

Europea con cargo a los fondos NextGenerationEU, que financian las actuaciones del 

Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR). Expediente UICC24/00044: “Creación 

de una nueva Unidad de Investigación Clínica para niños y adolescentes 

 

 

Los interesados en presentar su oferta deberán enviar e-mail dirigido a la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús a la siguiente dirección: 

fibhnjs@salud.madrid.org 

En el asunto del correo deberán referenciar el número de expediente y adjuntar su oferta, 

emitiéndola con los datos:  

 

Fundación para la Investigación Biomédica 

Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 

Avda. Menéndez Pelayo, 65 (28009 Madrid) 

CIF: G-85289924 
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